
^\:î^, SS. Martes 59 Je^Âgetio de 1®T^. Oüô j medic teal.

¿< 14 leye» y iasdlMpesleloBt?» del ¿^W’ 
tieru® ton obllgaiorla» fiara la eapllai 
d^ prevluela detdr que sc luíJícac efi- 
e ;:lisira<c en ella y desde nt ai je diet, 
de^pnea para ion den éfc l e^etles de la 
’ Isaia prorlacia. (Í.ey de 3 tfe K«vlrw> 
bre de 8^37.)

SOSCKICIOK PARIICOLAB.

ün mes en Córdoba. 38 rs, 3d. fuers. 16.
Tres id.......................33........................ 4B.
Seis id. , . 66.-.,.. 00
Dn año..................... 133 ......................... 180.

Se publica todos tos dios esee^^ 'o tos Dominpos,

Las leyes, úrdcacs y aaixnelnsqne se 
EKandeu pnbliear en los Violcltncs <£- 
elalen se han de remitir si Cele peliUeo 
respeeílTo, pur cnyoeenducir se tasa 
r n á los editares de les mcMClOKsdes 
pe Hdlea». (Ordenes de d de Abril de 
R^:i y 31 de Octubre de 1631.)

Presidencia d" C >asejo de ? 
Ministres.

REALES DECRETOS.
Da aouerdo coa el Coaaejo de 

K ihistroe,
Vengo en nombrar Gobernador 

civi' da la provincia de Albacete, 
por pase á otro destino de D. Mi
guel Eodrlguez Ferrer, á Ü. Maria
no Vergara, que deáampeña igual 
Cargo en la de Guipúzcoa.

Dado en San Itdefouso á seis da 
Agosto de mil ocbocieatoi setenta 
y 33Í3,—Alfonso. —El Presilaute 
del Consep de Ministros, Antonio 
CàüûVUô dei Castillo.

De acuerdo oou el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
CiV.lde laproviaoia daGuipázoja á 
D. Laoreeno Casado y Mata, Üipu- 

tAdo állórt ís, y que ha desempefla* 
00 igual c^rgu en vanas previa* 
ciaa.

Dado en San Ildefonso à seis de 
Agoeto de mil ochooieatos sotaata 
y seis. — Alfonso.—El Présidente 
det Cuosejo de Ministros, Antonio 
Cánov íS del Castillo.

De aouerdo con el Ctosejo de 
Ministros,

Vengo en ooiubrar Gobernador 
civil de la provincia d« Valencia, 
por pase d otro destino de D. Diego 
Vazijuaz, á D. Fermio Pulguera, 
Diputado d Córtes y que ha deseta- > 
penado igual cargo en la de Gra- 
uada.

Dado en San lidefooso á seis de j 
Agosto de mil ochocieutos setenta 1 
y Seis.—Alfonso.—El Presidente ^ 
del Consejo de Ministros, Antooio 1 
Cánovas del Castillo. f

Núm. fOO.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoaa,

El Ilcio, Sr. Director general 
Presideate de la Junta de la Deuda 
pública con fecha *22 del actual 
me dice lo siguiente:

«Por la Ley de 21 de Julio ú'- 
timo sobre arreglo de la Deuda del 
Estado se lijan plazos dentro de los 
cuales y bajo pena de caducidad, 
han de terminarse los expedientes 
de rtconocimiento, liquidaciou y 
abono de créditos cooipreudiJos en 
la Ley de 1.** de Agosto de tool, 
asi Cumo para la pre»entacion a 
convertir de los ya liquidados y que 
se hallan peudientes de couver- 
sion.

A fin, pues, de codyuvar esta 
depeudeuci», eu cuanto de su par te 
dependa, A que langa d ebido cuui- 
plimieuio lu Oeurminado en la ex
presada Ley , la Jouta que presido, 
en stsion de eede dm, ha acordado 
lo siguieute:

l.® Que desde luego se trami
ten eon toda actividad todos aque
llos expedientes que so reheran á 
créditos reclamados en los plazcs 
concedidos al efecto, p jr dispoei- 
cicnts anteriores a la Ley que mo
tiva eete acuerdo, y tuya propiedad 
corresponda a Coi pe radon es ó Ins
titutos de carácter público ó o sien 
reclamados á nombre de los mia
mos.

2 .° Que la iramiLai iou de e^tos 
ezpeuienios se ultimo, hasta el in
greso de los valores que emitan en 
pago ue ioa créditos, en la 'Íísore- 
na de esta dependencia.

3 .'' Que tan luego como esto 
tenga logar, se remesen los valores 
Alas AdminidUaciones ecocárnicas 

de las provincias d que correspon
dan las Corporaciones ó lustíiulos 
propieiarios ó duef os de iiqueUoa, y 
se dé el oportuno aviso é b8tu8 pa
ra que se piceoíitsa á recogerios, y

4 .** Qae debiendo tramitarse y 
uliimarsc los expedientes rin nece
sidad de gestion de parte, y con la 
mayor rapidez posible, les Ayunta
mientos y demás Corporacioaes no 
tienen neoesidad de valersá de la 
geatiua particular eu tes asuntos 
qua le» interesen, y puedan por 
consiguiente ecoaomizarse los gas
tos que dicha gestion les ocasiona
ría, en la intedgancij de que, en 
todo caso, los valoree que produzcan 
los créditos liquidadus hau de lle
gar á poder de las Corporaciones 
ibieresadai por conducto de las Ad
ministraciones eoonóoiicas respec
tiva?.

Deseando este centro que las 
auterioras preven ció a o» lleguen à 
coaommieuio de las Muñid pálida * 
des y dema» Corporacicuos á quie
nes pueda inte'tsar, por dispon- 
ciou da la misma Junta me dirijo a 
V, ti. lo^ándole se sirva dispouer la 
inte reina ea el aBoletiu oticial de 
esa provincia de la presente cir
cular.

Y en virtud de lo pteveoldo, he 
dispuesto so haga publico por me
dio de este peí iónico nfimal para 
que llegue a conocimiento de las 
personas a quienes pueda iUe- 
r^sar.

Córdoba 38 de Agosto de 1876. 
El Onb^rnaJor, 

J-gvítin Aaiido,

Núm. 501,
Los tires. Alcaldes de los pue

blos 00 esta provincia, Goardia ci
vil, agentes de Órden público y de-

m^s dependientes de mi autoridad, 
procederán A la basja y captura de 
Jo«é Duran tiaachez y Juaa Marti
nez tientos, fuga den da la corcel de 
Ecija, ouyaa sedas se expresaa à 
couíiouioíoa, y en caso do ser ha
bidos los pondrán á disposición de 
este Gobierno.

1 Córdoba 28 de Agosto de 1876.
j El G-abernador,
1 Agustin Saíido.
: Señas de José Duran: 35 años 
• de edad, eíiztura pequeña y grua- 
Í so, ojos chicos y hundidoe.
i Señas de Juan Martínez: 35 
’ ados de edad, estaturaregu ar, mai 
| encarado y picado de viruelas. 
1

J Sección de Fofoento.—Negociado
1 de E^tadLlica.
J Varios Alcaldes de tos puebloj 
: de e?ta provincia cu han cumplido 
11o prevenido en la circular de este 

Gobierno de 12 de Julio éltimo, in
serta en e! «Bjletin oSaial» de 17 
del mismo, para qne remitiesen un 
estado de L s estabieairaientos de 
Beneficencia exislentes en sus res
pectivas localidades, y del número 
de eufertuos no militares que hayan 
ingresado en los mismos en cada 
uno de los años separadamente, de 
1871 A 75 ambos ioclusives; ad
vierto pues, à diohos Alcaldes, re
mitan el referido estado eu el lér- 
mioo improrogable de tercero dia, 
e«j^dome el disgusto do adoptar 
medidas coerciti vt.» psra hacer cum
plir tas órdenes de este Goáierno.

Córdoba 26 de Agosto de 1876. 
El Gobernador, 
Agustín Saiido.
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Núm. 4«1.

Ádminislracion económica de b provincia de Córdoba.

RELÁ4 ION Bcminal de ios individuos que por consecuencia de los expedientes fortnados por la Dele
gación del Banco de España, han sido declarados fallidos por esta Adtuíniistracioo económica á 
tenor de lo dispuesto en el art. Ï15 del Beglainenlo da *¿0 de Mayo de Í8?3.

{Coníiíiuacion.j

Tarifa. A pellido y combre del cootriboyenfe.
Profesión, industria, ute é ofício por 

que «Dtrííúye.
Calle y nútaelo de su eón habifa- 

cion.
Total general 

de la baja.

Año de Í871-7i.

Montilla.

(Sí eenfintiard,)

Priiirera. I Mateo Aguilitr Navarro. Mercader de seda^ Corredera. <06
id. j Rofael do 1« Torre Repi-o, Tienda de comeetibles. id. 106 >
id. 1 Francisco Albornoz Beitido. Id. vinos y aguazálw'tes. Ci medias. 65 65
id. Antonio de la Posa Ruiz. id. Berrio, S3 85
id. Maria Dolores Loque Pintado. icU Frente átamo. 31 80
id. Ignacio Varo Oviedo. Tienda de aceite y vinagre. Lorenzo Venegas, ^6 50

Seguud», Manuel Ortiz Sánchez. Corredor de granos. B. Gonzalo, 84 80
id. ^ott oio Luque. 1 Porteador con una eabálJerta, Santiago. 16 90

CuEila. , Lererzo de Luque Sierra. CarfÍEtero. Cr rredera. 106 >
id. Luis Carmona. Barbero, Esprez. 26 6Ü

Piimero. Jusn Terres Bítna. Kapteies al por lEíatir. B. Gonzalez. 106 >
id. Jesé Sacebez. Tienda de comestibles. Corredera. 106 >
id. Kiancisco Borja Hidalgo. j Tienda de tguardieute. Plaza. 63

Segunda. ! Pedro Granados. Carruego de 1 medas. Luis Feraendez. 42 40
Coarta. J^BD Morales Catis. Agente. Feria. iO 28

id. fill mismo. id. id. 12 72
Pt icifra. Jeté Luque. Tienda de aceite y vinagre Sao José. d 27

id. rutenio Félix Ramirez, Agente. Pista alta. 23 86
id. Juau Baena Marquez. id. Santa Brígida. 23 85

1000 37
Palenciana.

Cuarta • Juan Autenio Areg<u Guerrero, Barbero. l Agua. t3 26
id. Jué Erias Greuados. Zapatero, Plaza, 13 26

26 50
Priego,

Segueda, Jesé Garr do {padre). Tratante en caruai. Real. 169 »
Prioera. Manuel Jiménez Garcia. Carbonero. Pavas. 19 89
Sfyoeda. Agustín Gallardo. Pr. por cuenta ageca. Real, . 19 08

id. Sabino Serrano Loque. Malaxa, 25 44
Tercera, loméa Pulido. Molino de cauce. Loja, 21 50
Coat ta. Félix Parreño. Herrero, Í alenqoe. 26 52

271 13
Posada#.

Piiwera. ) ¿oré Martinez y Martínez, । Tienda de comeetíbles. । Del medio. [ 53 »

balita Ella.

Coarta, D. Jesé Pinilla. Note río. Peroaso. 26 50
id. Freccisco Amaja, Her vol ario. Paraiso, 16 90

Primera. D. Macutl MenüHa Rojas, Tienda de vines y aguardienlee. Nueva, 31 80

74 20
San Sebastian.

i'rtmera. Manuel Garcia Luque. Abacería, * 1 Plata. 26 60
José Ruiz Almagro. Barbero. ' J Fernan-Nufiez. 13 26

39 76
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IWi» i

Alcaldía coastitucioniii d3 i 
Santaella. j

Don Josó Rotiriguez Salamaa^îa, ! 
Primer Tenieate de Aicalde y Í 
AlraMe ^''.'iidenta! de esta villa ! 
de Santa Ella. <

Hago sabar: quo et borrador 
dei rapartimiínto di 1» coninbu- 
cion di arbitri os v^aviadale-t y ’ 
municipales, referente á el año 
econótuioo da 1876 á 77, se hal a 
IcrmÍDaíio y espnesto al público 
per lérmino de ocho días à coutar j 
desde el en qne esta edí to ea i - ‘ 
eerie en el «Buietin oficial,» en la 1 
Secretaria de esté municipio, para } 
que todos los centribuyen tes ea el 
coiüprecdidos puedan acarearas ó, 
tXaniinarlo y hacer las reclama-» 
eioiies que crean conducenti ?, ad
vertidos que pasado este no so 
atenderán pt>r justas que sean.

Y para que legue á cunoci- 
Ulieotu de Lodos so publica y fija 
el profiËbte en Santa Ella á veinte 
y seis de Agesio de mii othocien- 
103 setenta y atis.—desó Rafati Ko- 
(iriguez.

iÍL¿ü.iÜlh.
^ùm. 482.

Juzgado do primera ins
tancia d j MontOi o.

Den Antonio Albiz de Pablo, Li- 
ceociadoeD Jurisprudencia, Juez 
mucicipal y accidental de pri
mera instancia de esta ciudad do 
Mon loro y su partida.

Por la presente requisitoria ha
go saber: que en la causa crimi- 
bal que estoy instruyeudo contra 
Jesé y Mann Josefa Cadiz Mu repo, 
hermanos, y otros, por burtj do 
euairo cerdos á Juan Pozu do itu- j 
ja; , Vü„luv d-; Vl, u:.U6Va JO Cóf- , 
Coba, se ha ac^ rdado la busca, cap- | 
tina y rtmisieu â tete Juzgado; y 
^n Su virtud, por por la presento 
Se cnao, llaman y empiazan a ’ 
referidos Jubé y Alaria Juseta Cau|z ’ 
mortuo, cuyas stñae doi primero i 
^c: natural de Ubeda, vecino de , 
íf'raikCí, provincia de Jaén, da doca » 
^dos, sin ojercicio, y las de la se
cunda, pelo negro luei , color mo- 
renn, ojos negros, nariz régulai’, 
c*^jcBai pt.c, vestida ai estilo de 
gUans, conocida jo; la Oiivanu, 
t-ctuo Cb uitz y solo anos ña ouad, 
i^aiuiui ce Uceca y vecina del 
Osumv, hijU ce Antonio y de Ua- 
Ha Metecúes, pura que en el ter- 
Itiuo ce umz días, a Contar dosde 
•a insei cnu en el «bol tm oficia » 
de la provincia y ■uaotU de Afa- 
cnd> btí presenten en la Audiencia 
t-úbhes ne este partida para aw-

plííirUg919 ¿.'Al«*<’'^’Aflíí; ÜÇîfeîbb 
dos que de no compareoap-les para- j 
rá el perjuicio que haya lujiar. J

Ru-gi s todíis la? aniorídadefl 1 
so nirvao dar las órdoaas c porto- j 
ñas para la bu'ca y detención de j 
indicado? sujetos, y caso de ser ha - 5 
bidos los remitaa á mi disposi- 
cion. |

Moaííru ditz y ochú de Agosta j 
de mil ochocientos setenta y seis.— ; 
Lío. Antonio Albiz de Pablo.—Da j 
/ríen da S, S,, Luis Maria Pe- 1 
drajas. j

Núm. 483. !

Juzgalo de primera Ins- ! 
tgneia dei distrito de laPlz- ’ 
quierda de esta eludid de j

Córdoba | 
DjD Valentin da Santiago Fuentes, j 

Jaez da primara instancia del í 
distrito de la izquierda de esta | 
ciudad he Córdoba y su par- | 

ti lo. j
E'‘or g! presenta soóitan y con- ^ 

vacan à loa parioniei de don Gabriel ? 
Santiago y Sunchoz, nvdural de la 1 
▼iba de Lí laama, capitán retirado ( 
que fuó vle cabaUeili y da esta ve- i 
ciudad, que se crean con derecho Î 
á heredarle, desde toa mas minedia- f 
tos habla los hijos de sus primes j 
heniianos que exúLieseu al tiempo 
de so fabecimieulo, ocurrido en ¡a 
viUa de Cac- io del Kio el tres de 
Oolubre de mil ochoeimitod setenta 
y oituo, cooior ne á su ubpo iciou 
testameularta, para que dentro del 
térmiao de au mes, a contar desde 
la inserción de este edicto en el 
«Bjietiu Oticiai» de la provincia de 
Salamaacn, ooiuparezuan en este 
Juzgado á acreditar su parentesco 
con el tíou Gabriel; ü«jo apercibi
miento da que trascurrida si o ve 
nüeailo Ice parara xi perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo man
dudo por mi auto col día ue ayer, 
dictado auto ei tniruácrito Escriba aj 
tu laa actuaCiouea ptum-evijus pa
la Levar a Uaeto la expresa jt^dis 
pubiciun testamentaria.

Ü«do en Corduba, á doce do 
Agosto no mil ochumentos bctculu 
y süis.-Valeniiü de caatiagoFuen
tes. — Puf mandado de dicho señor 
Jutz, Manuel Barruncoy López.

_MiuUÍ^ 4» «iv^^ —

Kum. Ate, 
Juzgado de primera ins- 

taucia ce Caura.

Bou Remuli Suter y Cassas, Juez 
de ^rt-iiei a lasvsucia de este par
tido etc, 11

Pur ci presi nte oiio, Lamo y 
emplazo a Bon tmilio BU, vecino 
de Lucena, para que tieut.o del 
término de treinta dias contados 
desde el siguiente al de la tuser- 
don do este edicto en la «Gaceta de

Ms<í*íí,« Mwn^Té’i;* en e<M Jai- 
gado á contístar á los cargos qna 
le resultan ea causa por delito da , 
estafa da una caballería, bajo aper- j 
eibimiento que de no verifioarlo le j 
paraiá el perjuicio que haya fugar.

A la vez exhorto y requiero á ; 
todas las autoridades y agentes de : 
la policía judicial para que praeii- i 
quuo dUigeaeias en busca de dicho 
prncepad ', et queen su caso aera re
mitido á mi dispoflicion.

Cabra veintidós un Agosto de 
mil oeheoieutos eeteata y seis.— 
Ramón Soler y Cassas. —El actua
rio, Masnel Muñiz.

...——wtajsaj»———-

Núm. 497. 
Juzgado de primera ins 

tanda deiaCarolina.

D. Alfonso duodécimo por la gra
cia de D os. Rey constitucional 
de España, y eu su combre Li- 
ceuciddo Dou BemarJu Feosibet 
y Preíei, Juez muoicipai de esta 
ciudadé inurino do prunerai .s- 
tancia do ella y su partido,

A los de igual ciase de la pro* 
vincia ¿e Córdoba aten Umente sa
ludo y participo: que en esta de mi 
cargo y Eseribauia del actuario, ae 
bao recibido por iuhibicioa dal de 
igual clase de la ixquiei da de Có.-- 
doba las ditigenma/i sica trías i s- 
truidas por el mismo contra Bua 
Viceute Saavedra, sobre hurto de 
varias prend ía de vestuario eósai- 
co, en la que j por pruvidencia de 
este día he maudado ei-^clir la pre
sente requisitoii», por la que y ea 
nombre do S, M. el Key (q. 0. gj 
exhorto y requiero a los Sres. Jue
ces arriba nombrados y de mi par
te lea ruego y encargo, que luego 
que vean eda requisitoria la man- 
deu cumplir y eo au virtud uispo- 
ner que puf los depeadientes de la 
auteiiuady demás individuos de la 
policía Juni ial se proceda 4 la bus
ca, capiuia y remisión cu tu caso á 
este Juzgado coa tas seguriuadcs 
couvebioates del dtcuo Saavedra, 
cuyas señas y demas circunstaa- 
01013 00 Constan, pues en hecerlo asi 
aumiQistraráu justicia.

Bada ea la Carolina à veintidós 
da Agosto de mil ochocientos se
tenta y sois—Licenciado Bernardo 
Poosibety freieL—For eu man
dado, Podro de la Vaga.

Núm. 503.
Juzgado de prin era iiis- 

Lcuc a ele Cyrmouj,

Bon Podro Carles Buy tate y Mar
tinis, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Car mona y en 
parí lúe.

Usgo saber: que en este Juzga- . 
do de mi caigo y por la Escribanía *

3«! que refrpedA se hílmyó os asa 
criminal por hurto de tíos mulos á 
FernaoJo Cabiltero y Diego Joean, 
el uno pido negro, edad ocho efloe, 
alraiH mas dolo marco, tebi'ado 
á f uego 01 f l i rt ríril izquierdo, con 
una estrella cu la raano izquierda, 
tiene ana raya alrededor de la co
rona del Gasco y no tiaao hierro: y 
el oteo pelo copPifio muy oscuro, 
bragado, da o iho A ousvo añus de 
edad, a’z<ida la «arca, gacho on 
T>oco do las orejas, runchas pelos 
blancos en el costillar y lomo un 
lat.ar blanco como una peseta ea 
el pecbo y también sin hierro.

En cuya causa por providencia 
de este dia he maadado espedir la 
presente requieitoria, por la que A 
nombre de S. M. el Rey Doa Al- 
Íóoso doce (q. D. g.) e.xhí>rta y re
quiero y de mi parte suplico 4 to
dos los señores Juece?, Autoridades 
jadieiatea civiles y Militares, à los 
Guar lias civiles y demás qua cons - 
tituyen lu poheia judicial, qie por 
cuRut's me ties les sujiera .m celo 
procuren averig iar el para Liro de 
lus dos mulos hartados, y caso de 
ser habidos prucedaa S su ocapa- 
cion y áli detención de la persona 
ó personas en cuyo poder se eu- 
cuentren siempre que no dea ra
zan satisfucLoi ia de su adquisición, 
puniendo unos y otros à dispasioiou 
de este Juzgado coa la.a sogurida- 
oes nectssrios.

Dado en Caimana á veinte y 
dos de A’^osto de mil ochociantos 
setenta y esis.—Pedro Carlos Boy- 
aele. —P. M. de 8. 8., Lic. Aolo- 
nio Alaria Gonzalez.

írj:r5«;=S2S™5^!a!SHOS3S!!«tÍSK5ea»

Nún'. <a9.
Juata provincial de ins- 
traecUn pública ce Cor- 

dOBa,

Extracto de los acaerdos tomados 
por la JuoU en la sesión del día* 
lo de Agoste de 1876, presidida 
puf el Exemo Sr, Gubemidor cB 
Vil Boa Agustin Balido.
Aprobar el acta de la sesión aa- 

tenur.
Quedar enterada de una órdeñ 

de la airccñon general, deolaradJo 
no Comprende a .os profejorea de 
primera enseñanza la de 7 de Ootu- 
bre de .873.

De qu<í el Alcalde de ia capital 
dice esiaise ampliando coa nuevos 
dates eux ped 16 o le de Doha Patro
cinio RÍVáS.

Bosque oí lime. Sr. Rector en
carga se lleve á etecLo ngurosameu- 
lü con el maestro Bustitmüu de San
ta Eoiomia cuanto uispone la Real 
orden de 12 de Jolio de 1875.

Nombrar por ausencia de Don 
Juan Orellana, à D. Francisco Ro- 
meio para que forme parte del tri
bunal ne Us oposiciones de maestras, 
y à Bon Antonio Moreno Ortis para 
el de maestros.
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Pasar & in for rilé del vocal Dm 
José Domingaez las cuantas del mes 
de Julio último de tas escuelas Nor
males de Maestros y de Maestras; 
y al Inspector el expediente de sus
titución de la maestra de Cafiete, 
y los certificados de exámenes de 
las escuelas de Belmez, Montoro y 
Zuheros.

Cooceder 15 días de licencia á 
Dofta Amalia Garcia, é igual tiem
po à D, Rafael det Estar.

Proponer al Rectorado la conce
sión de 15 dias do próroga, que so
licita Dofla Marla Antonia Garcia 
Rejano, para tomar posesión de una 
escueta de niñas de Betmez.

Remitir á dicho centro el expe
diente y relación de méritos de loa 
aspirantes por traslado á la escue
la de niños vacante en Palma del 
Rio, y los antecedentes originales 
de la última visita practicada por 
el Inspector.

Aprobar todas las reformas y 
medidas propuestas por dicho fun 
cionario á virtud de la citada visita, 
y proceder á su cumplimiento.

Autorizar la trasferencia que 
solicita el maestro Don Manuel Bar
budo.

Proponer al limo. Sr. Rector que 
la escuela de niños de Espiel, de la 
qne no ha tomado posesión el maes
tro nombrado para ella, debe pro 
veerae en las próximas oposicicnes, 
llamando la atención de dicha au
toridad sobre la situación del maes
tro de Nueva Carteya, para que 
adopte una providencia.

Mandar à informe del Ayunta
miento y Junta local de Rute el es- 
podiente do sustitución de la maes
tra Doña Francisca Fuentes.

Ordenar al Alcalde de Carcabuey 
se abone al maestro de párvaios la 
cantiiad consignada por naterial 
de dicha escuela en el presupuesto 
de 1875 á 76, y el alquiler de la ca
sa desde el día en que tomó pose 
sioo.

Devolver al habilitado de Buja
lance los justificantes de pago que 
remite, proviniéndole rinda la cuen
ta en debida forma.

Aprobar ea definitiva las cuen
tas de materixl de 1873 á 74 de la 
escuela de niñas d^ Villafranca, y 
las de 1874 á 75 de la escuela prác
tica agregada á la Normal de maes 
tru8, de las escuelas de Fuente To
jar y Granjue a, de tas de niñas de 
Morente, Monturque, Montalbán, 
Espiel y Zuheros, de las de D, Anto* 
nio Biños y Doña Socorro Madrid 
de Belmez, Don Ramón Garrido de 
Bujalance y Don Antonio Muñoz de 
Montilla.

Prevenir al habilitado de esta 
capital entregue al maestro D. An
tonio Simon Mendez la cantidad que 
se le detuvo por falta de cumplí 
mienta en el anterior servicio; y al 
Alcalde de Almedinilla que devuelva 
informada la copia de la cuenta 
que presentó el citado maestro.

Oficiar ai de Pozoblanco para que 
inmediatamente diga la causa de no 
baberse satisfecho la parte de mate
rial de aquellas escuelas en los dos 
^ltis»os ÿfioi económicos, apeMr de

figurar dichas cantidad as en los res* 
j pectivoa presupuestos.
j Llamar la atención del Sr. Ad • 
| ministrador Económico, sobre al 
! atraso que sufren machos maestros 

en el percibo de sus haberes, y con 
especialiead los da la circunscrip
ción de Pozoblanco, para que adopta 
las determinaciones á que está au
torizado contra los Ayuntamientos 
morosos.

Participar á los interesados y 
Alcaldes respectivos, los nombra
mientos hechos por el limo, Sr. Rec
tor á virtud de concurso.

Hallar conformes las notas de con
signaciones de Doña Mencia, Enci 
ñas Reales, Pozoblanco, Valenzuela, 
Villaviciosa, Pedroche, Podro Abad, 
Espiel, Fuente Palmera, Dos Torres, 
Santaella ó Iznajar; y prevenir á 
los Alcaldes de Añora, Montoro, 
Morente, Fuente la Lancha, Puente 
Genil, Benamejí y Bujalance que se 
reformen los presupuestos, inclu
yendo en ellos todas las partidas 
que son de carácter obligatorio, y 
se espresaban en la reAcion pub i- 
cada por la Junta.

Acudir al Sr. Gobernador rogán
dole adopte una enérgica medida 
contra los Alcaldes que aun no han 
remitido las notas de conaignaeio- 
oes de enseñanza de loa actuales 
preaupuesUs.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Nicolás 
Dalmau,

A A LACIOS.
TEATRO PRINCIPAL.

Se venden todos los aparatos del 
alumbradoie petróleo que ha ser
vido hasta el uta en el Teatro prin
cipal. También se venden las buta
cas y lunetas que se encuentran en j 
buen estado de conservación. Se j 
tratarán con su dueño D. Manuel J 
Garcia Lovera, calle de Letrados ; 
número 18.

GUÍA DE APREMIOS
POR DEBITOS DE CONTRIBUCIONES, PRO

PIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

So autor
D. EUSEBIO FREIXA Y KA BASO, 
Jefe honorario de Admioistracion 

civil y autor de varías obras.

Condiciones econámicas y adver
tencias.

Ferma un toxo en 4.“ prolon
gado, de buen papel y esmerada 
impresión, de 160 á SOO páginas.

Su precio dos peseUs, tanteen 
Madrid como en provincias.

Los envios se servirán «cert fí- 
cados,> siempre que al hacer los 
pedidos »6 acompañesa importe en 

j libranzas, letras de ffeü cobro ó 
' sellos de franqueo, con au real de 

aumento, y 20 céutimos di; peseta 
más cuando se remitan sellos, por 
el q nebí ai lo qte se sufre en e 
oe»bw.

1 1

Los pedidos se dirigirán & Don 
Jü^ó Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaría del Ayunti- 
mienio. — Madrid.
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ANUNCIO.

Tratado práctico de BeDtúc^n- 
cia particular.—lostruccion pira 

j el ejercicio A>1 Protectorado en la 
Ííieneficenctó particular de 30 de 

biciembre dé 1673. anotada por
1) Fermín linman iez Iglesias, Je- 

f fe de la Seowen del ramo eu el Mi- 
1 cisterio d« A Gobemaciou. Obra 
Í hoy mas secosaria por baberse 
Í nniformatio 1« servicios de Uena- 

fieeneia gertenil y particular,
12 realas en Madrid y 13 en 

provincias franco de porte.
Los pedidos se dirigirán á bsÜ- 

breriaa de A. de San Martin, Puerta 
dd Sol, 6; C. Bailiy Bailliere, Pla
za dd Príncipe AUbnsu, 8; Miguel 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Duran, Carrera do San Geióaiiao, ; 
2; ó al autor. Travesía de la Parada 
10, 3.’. Madrid.

A los SecreUrios
DE 

Ayuolamieuk
Bepartíanento y Üa» 

Iríeuia-
Los pliegos-estados 

para la torma ¡o» de la
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieato por ter* 
ntorial, con 1 aumcuto 
dei UmIo por ciento ps* 
ra Muñid pales y coa ar
reglo b los ultimes 010« 
deios, sehaUan de venta 
enia inrpreuta y Ubreriti 
dei «Diario de Córdoba, # 
Legrados 18 y San Fer
nando 54.

A108 Secretarios de 
Ayuaíamiento,

Pliegos estados para j 
la formación del amilia^ 
miento y reparliaaíentos, * 
presuc Gestos, estados ¡ 
com paraUvos, cuentas j 
de Alcaidia y Deposita* 1 
ría, relaciones y toda! 
clase de impresos para - 
las oUciuas municipales. 
Se hallan de venta cu el 
despacho de este perió» 
dico, S. Fernand 54 y 
Cefradas Í^,

’ Arrenda oí leo los Oesl^ 
S. Miguel próximo en a^le antj tío ai- 
tiontl&n loa dehsaas siguientes:

La danesa de el Águila, con buen 
en^-iaar y alcornocal y buenos agua
deros, y bastantes rasos y monte bajo 
para cabras. Tieae un buea casari) y 
zahúrda de Uja; tatubiau tiene bueais 
vegas de regadío.

La dehesíi de Mesqueroe, can huía 
encinar y alcornocal, hnen aguadero 
y tiastact^s rasos y moota bajo par* 
cabras. Tiene uo bnin cjrlijo líe iibir 
con iodas eus oficinas, zahúrda y casa 
para los porqueros, todo de teja, y uoa 
cerca de tierra calma de cabida de 
tres fanegas.

La dehesa de las áanguijaalas, con 
bastantes rasos, moate bajo y algún 
aloomoca! y buen aguadarr.

La dehesa de li B.tja con moa Le ba- 
Ijo buenas v gas en el río Bambezar, 

baatauíes rasas, algún aicumocal y 
buen aguadero.

La dehesa de Cbamiiaras, con buen 
encinar y alcornocal, to lo raso, mon
ta bajoy buea aguidare. Tieie zahúr
das, criadera para marranos, casa pa
ra 03 po"quero3, todo de teja.

La dsh-í8.a de la Muta, con buea ai- 
cornocat y encinar, con bastante ter
reno raso, monto bajo y busnoi agus- 
darua. Tiene aua zshurda de pisdra y 
monto y una chuza para los po"qu0ros 
de Io mismo; todas radican en el tér
mino de San Calixto,

La persons á quien la intereas po
drá ayisi trse en San Calixto con don 
Francisco Diaz, Administra ior da la 
3ra. Birouesa viuda de San Calixto, ó 
en Córdoba, plaziala del Vizcooda 
Sanoho de Miranda, núm. 44, donde 
se le facilitarán toda clase da noticias 
y estará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Desde Sau Miguel próximo se ar
rienda la dehesa de las Natías, coa 
2000 fanegas de tierra, situada en el 
término da las Aldeas de Vaiaeqoiliv y 
lea Blázquez: tiene chaparral y mocu 
bajo y rasos: la persona qua lo acomo
de pusde trataría en Córdoba PUzue* 
la del Vizoade de Miranda núm. 44, 
donde podrá ver el pliego da condí- 
cioues. q_5
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Arráudamieato. Delapro* 
piedad de la Exema. Sra. Marquesa 
viuda del Salar, se arriendan las en
eas siguientes:

El cortijo nombrado Villaver íe 1» 
Beja, situado en la cempiñA de esta 
ciudad, oon 245 fanegas y 9 celeminea 
de teroio.

La hoja llamada da Valdecañas ea 
el cortijo del Foutxar, término de 
Santa tila, compuesta en totalidad da 
2d7 fanegas y 4 celemines de tierra 
de buena calidad y con eecaleaté 
agnadero, casa y eficinas para 1» 
labor,

Y un grai ero perfectanente acofl" 
dicionado en la casa núm. 6, de lá 
oaile del Silancio de esta ciudad.

Para tratar y facilitar anteoadeatea 
D. Agustín Gallego, plazuela de Sai* 
Jaannúm. 2. sd-'J

Papel pauteado gráfico* 
método de D. Manual Rosado, con Re»Í 
privilegio, para test. en las escualaS 
de Instracsion primaria: so vende e® 
la librería del Diario de Córdoba, ca
lle San Perca do núm. 34.

Irenrente, librería5' litografía Jél 
DJABIO DE CORDOBA,
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